
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA COINFORMANT S.A. 

Se comunica al pública que la compañía COINFORMANT S.A., aumentó su capital 
en USD 49.200,00, CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y Reformó sus Estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Público Tercero del cantón Manta el 21 de Febrero del 
2011, Fue aprobada por la intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante 
Resolución No. 3C.DIC.P.11.00143 de 09 MARZ 2011. 

Se reforma al estatuto de la compañía en tas siguientes cláusulas; Quinta: DEL 
CAPITAL SUSCRITO Y DE LAS ACCIONES.- Que ahora en adelante dirá El 
capital suscrito y pagado de la compañía COINFORMANT S.A., es de 50.000,00, 
CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, 
dividida en cincuenta mil (50.000) acciones sociales, iguales acumulativas 
€ indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una, 
numeradas desde el cero cero uno a fa cincuenta mil. 

SEXTA- Que trata DE LA FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO. Que 
ahora en adelante dirá: Se establece como capital autorizado de la compañía 
CONFORMAN] S.A, fa cantidad de USO 1000.000,00, CIEN MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, el que se dividirá en acciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
Norte América cada una, y su numeración será sucesiva de las ya existentes. 

Portoviejo, 09 de Marzo del 2011. 

ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO 
- INTENDENTE DE COMPAÑÍAS OE PORTOVIEJO 
15047 

manda al trámite Verbal Sumario, por afírmar el > cio 

  

Cantón Sucre, de facha 29 EA Junto de 1993 e 
pública de Compra vent venta celebrada en la Notaria Pública 
Segunda del 
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EXTRACTO : 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MEGACIETTE S.A. 

La compañía MEGACIETTE S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Noveno del Cantón 
PORTOVIEJO, el 20/Febrero/2011 , fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañias, mediante Resolución 
SC.DIC.P.11.0159 

1,- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABI, 

2,- CAPITAL: Suscrito US$ 20.000,00 Número de Acciones 
20.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA ACTIVIDAD 
INMOBILIARIA EN GENERAL; 

Portoviejo, 14 de Marzo del 2011. 

ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE MANABI PORTOVIEJO 

DECLARATORIA AL CONCURSO DE ACREEDORES 
AL PUBLICO SE LE HACE SABER QUE AL JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE MANABÍ CON ASIENTO EN 
LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, E HA TOCADO CONO- 
CER LÁ DEMANDA DE INSULVENCIA NO 40812010, 
PROPUESTO POR EL SEÑOR HÉCTOR ANTONIO 
LOOR CEDENO CONTRA LA SEÑORA ANECA 
MARÍA CEDENO PARRAGA, CUYO CONTENIDO DEL 
AUTO INICIAL ES EL SIGUIENTE 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE MANABÍ, 
viejo, miércoles 6 de septembre del 2040, Von taizo ws 
TOS Enlo prinaipal Completa que ha sido la demanda de 
insolvencia presentada por el sañor HÉCTOR ANTONIO 
LOOR CEDENO, por ser cíara, precisa y completa se la 
acepta al trámito legal coresporciente De conformidad 

certificadas que con las fotocopias se acompañan se 
desprende que ta ejecutada safora ANGÉLICA MARÍA 
CEDENO FARRACA, dentro del pucio Ejeculivo, seguido 

an el Juzgado Cuarto de lo Crvjj de Manabi, por pago de 
dinero, está dentro del término que tenía para hacerlo no 
Ta pagado mu dirrutudo bienes equivalentes para el embargo, 
conforme consta de la razón sentada por el señor Actuario 
del despacha En tal virtud y de conformidad con lo que 
dispone el Art 519 del Código de Pracedimento Civil, sa 

la pss en uno de los dianos de mayor 
«remación de esta cuuda8, Se ordena ta acumulación de 

Jos pleros por obligaciones de dar o hacer que se sigan 
en contsa de la demandada Oficios al sañot Presente 
del Consejo Electoral de Manabl. al Delegado de la Con- 

lo cual se comisionara la práctica de fa diligencia al señor 

Lo que sé publica para los bnes de ley 
Portoneto, Febrero 18 de 2011 

Dra, Jesca Coello Mittord. 
SECRETARIA ( E) DEL JUZGADO PRIMERO DE 10 01- 
VIL DE MANABÍ 
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